RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000692, Ent. N° 573/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la compra directa de los ítems incluidos en el Llamado Nº 11/2010 “suministro de Material Médico Quirúrgico (Sondas, cánulas, catéteres) hasta agosto de 2013 o hasta la fecha de adjudicación del próximo llamado;

RESULTANDO:  1) que la compra directa fue autorizada por UCA por Resolución 202/012 de 21 de diciembre de 2012 a los adjudicatarios del Llamado 11/2010, previa conformidad de los mismos y por los precios ajustados según la paramétrica correspondiente;

2) que se fundamenta de autorización excepcional de compra directa a los actuales adjudicatarios del referido Llamado en que se estima que la apertura del nuevo Llamado se efectuará en el correr de los próximos meses estando prevista su adjudicación  a más tardar en el mes de agosto de 2013 y de no amparar a dicha excepción expondría a los Centros de Salud a eventuales omisiones asistenciales;

3) que notificadas las empresas adjudicatarias Artimed (Teresita Pechi) comunica que no va a prorrogar los ítem 439 y 440 y Urufarma comunica que no acepta la prórroga de los ítems 16, 167, 169, 345 y 465;

4) que no se remite el monto de la adquisición por compra directa aplicada la paramétrica respectiva;

CONSIDERANDO: que el artículo 19 del Decreto Nº 147/2009 establece que con carácter excepcional la UCA podrá autorizar y/o realizar llamados por el procediendo de compra directa para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la saluda humana; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez determinado el monto de la adquisición por compra directa, aplicada la paramétrica respectiva, cométese a los Contadores Delegados en ASSE, BPS, BSE, Intendencia de Maldonado, INAU, Ministerio del Interior y Universidad de la República y a los Contadores Auditores destacados en los  Ministerios de Defensa Nacional y de Salud Pública la intervención del gasto correspondiente a la compra directa de los ítems incluidos en el Llamado Nº 11/2010 para suministro de Material Médico Quirúrgico (Sondas, cánulas, catéteres) hasta agosto de 2013 o hasta la fecha de adjudicación del próximo llamado, cuya prórroga fue aceptada por los adjudicatarios, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Comuníquese a los respectivos Contadores Delegados y Auditores; y 

3) Devuélvase.”
cr

